Estado actual de la página web del Poder Judicial de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
El presente documento tiene por finalidad describir el marco jurídico que regula el derecho al acceso a la información en el ordenamiento jurídico peruano y, sobre esa base, analizar si el Poder Judicial cumple con su normativa en lo referido a transparencia en su página web. Asimismo, buscamos efectuar algunas propuestas de temas que, desde nuestro punto de vista, deben ser incluidas a fin de alcanzar mayores niveles de transparencia. 
I.
La importancia de contar con un Poder Judicial transparente
La Defensoría del Pueblo ha mencionado, correctamente, que “(…) la transparencia en la actuación de la administración pública contribuye a combatir la corrupción, promueve la inversión privada al disminuir los costos de transacción en el mercado, produce una mayor confianza de la ciudadanía en sus autoridades públicas, y fomenta la eficiencia en la prestación de los servicios públicos. Asimismo, al facilitarse la fiscalización de la gestión pública, se logra una participación informada y se fomenta una vigilancia ciudadana conocedora de lo que ocurre en el Estado”1.

Estos beneficios generados por una gestión transparente deben ser perseguidos por el Poder Judicial. Veamos brevemente cada uno de ellos y su importancia en la gestión de este poder del Estado.

1.1. Transparencia y corrupción
No es un secreto el que en el Poder Judicial existan altos índices de corrupción. Ante esa realidad, el fortalecimiento de la transparencia coadyuva, junto con otras líneas de acción como el correcto ejercicio de funciones por parte de los órganos disciplinarios (actualmente la OCMA y el CNM).

En efecto, en cuanto a la gestión del Poder Judicial, el conocer en qué se invierte y cuanto se invierte permite detectar eventuales irregularidades. En cuando a los órganos jurisdiccionales, la publicidad de sus sentencias y medidas como la revocación del secreto bancario permite una fiscalización que evite conductas corruptas.
1.2. Transparencia y confianza
El Poder Judicial es el poder del Estado que trabaja más directamente en contacto con la ciudadanía. Al resolver sus conflictos y satisfacer o denegar sus pretensiones entra en contacto con las personas y con sus realidades en momentos muchas veces complicados para ellas. Garantiza, en último término, el correcto acceso a la justicia. Por otro lado, se trata del único poder del Estado en el que la ciudadanía no elige a sus autoridades.

En esa medida, la confianza en el Poder Judicial es un elemento central que no solo da cuenta de si su labor es o no correcta sino que permite también que los jueces tengan mayor legitimidad. Es, en definitiva, el mejor indicador para determinar qué tan bien administra justicia.

Lamentablemente, todos conocemos que el Poder Judicial no goza de la confianza de la población. Basta consultar cualquier encuesta para determinarlo. 

En ese contexto,  la transparencia se constituye como un elemento central para generar mayor confianza. La elección de las autoridades del Poder Judicial, por ejemplo, es legítima no solo en tanto se cumple la ley sino también en la medida en que la ciudadanía puede conocer quiénes son los candidatos, cuáles son sus planes de trabajo y cómo serán elegidos.

Por lo demás, la transparencia por si misma brinda un mensaje de confianza: no tenemos nada que ocultar, estamos haciendo nuestro trabajo lo mejor posible.
1.3. Transparencia, eficiencia y fiscalización 
John Stuart Mill escribió: “(…) la peculiaridad del mal que consiste en impedir la expresión de una opinión es que se comete un robo a la raza humana; a la posteridad tanto como a la generación actual; a aquellos que disienten de esa opinión, más todavía que a participan de ella. Si la opinión es verdadera se les priva de la oportunidad de cambiar el error por la verdad; y si errónea, pierden lo que es un beneficio no menos importante: la más clara percepción y la impresión más viva de la verdad, producida por su colisión con el error”2 .
La transparencia está vinculada de modo estrecho con la libertad de opinión: en la medida que conocemos algo podemos formarnos una opinión al respecto. Así, la transparencia permite, en primer lugar, que existan diversas opiniones respecto de lo que el Poder Judicial hace o deja de hacer. Al hacerse una opinión de su actuar los ciudadanos pueden criticarlo o apoyarlo. En ningún caso estamos ante un escenario negativo. Y es que, como advierte Mill, la contraposición de ideas lleva o bien a salir del error o bien a reforzar la verdad.

Podría bien decirse, entonces, que la transparencia permite la fiscalización y con ella siempre se alcanza mayor eficiencia.   
1.4. Transparencia y conocimiento ciudadano
La transparencia, sin embargo, no es solo positiva para la institución que la fomenta sino también para los ciudadanos. La libertad política, en efecto, ostenta un valor en sí misma y comprende no solo el derecho de elegir autoridades sino también el poder conocer qué hacer y por qué, de modo que se pueda participar mediante la fiscalización de modo activo.

En resumen: la transparencia del Poder Judicial no puede sino traer beneficios para dicho poder del Estado y para los ciudadanos.
II. 
La Constitución y la normatividad supra nacional
El inciso 5 del artículo 2 de la Constitución establece que “Toda persona tiene derecho: (…) 5. A solicitar sin expresión de causa la información que requiera y a recibirla de cualquier entidad pública, en el plazo legal, con el costo que suponga el pedido. Se exceptúan las informaciones que afectan la intimidad personal y las que expresamente se excluyan por ley o por razones de seguridad nacional”.

El artículo 40 establece a su vez que “Es obligatoria la publicación periódica en el diario oficial de los ingresos que, por todo concepto, perciben los altos funcionarios, y otros servidores públicos que señala la ley, en razón de sus cargos”. Finalmente, el artículo 41 prescribe lo siguiente: “Los funcionarios y servidores públicos que señala la ley o que administran o manejan fondos del Estado o de organismos sostenidos por éste deben hacer declaración jurada de bienes y rentas al tomar posesión de sus cargos, durante su ejercicio y al cesar los mismos. La respectiva publicación se realiza en el diario oficial en la forma y condiciones que señala la ley”.
En cuanto a las normas supra nacionales, debemos comenzar por la Declaración Universal de Derechos Humanos que establece en su artículo 19: “Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este derecho incluye el de no ser molestado por causa de sus opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión”. El Pacto de Derechos Civiles y Políticos señala también en su artículo 19 que “Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole (…)”. Finalmente, la Convención Americana sobre Derechos Humanos repite en gran medida la formula en su artículo 13: “Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este derecho comprende la liberta de buscar, recibir y difundir información (…)”
Vemos, entonces, que en todos los documentos que regulan y reconocen los derechos fundamentales de las personas, se encuentra garantizado el derecho al acceso a la información. Ahora bien, en cuanto a las dimensiones de este derecho, podemos revisar lo que, sobre el particular, ha mencionado el Tribunal Constitucional.
De acuerdo con el Tribunal Constitucional el derecho al acceso a la información, consagrado en nuestra Constitución, tiene una doble dimensión: i) derecho individual con valor propio; y, ii) presupuesto para el ejercicio de otros derechos como es el caso de la libertad de opinión. En efecto, el Tribunal Constitucional señala que se trata de “(…) un derecho individual, en el sentido que garantiza que nadie sea arbitrariamente impedido de acceder a la información que guarden, mantengan o elaboren las diversas instancias y organismos que pertenezcan al Estado, sin más limitaciones que aquellas que se han previsto como constitucionalmente legítimas. A través de este derecho se posibilita que los individuos, aisladamente considerados, puedan trazar, de manera libre, su proyecto de vida, pero también el pleno ejercicio y disfrute de los derechos fundamentales. Desde esta perspectiva (…) el derecho de acceso a la información se presenta como un presupuesto o medio para el ejercicio de otras libertades fundamentales, como puede ser la libertad de investigación, de opinión o de expresión, por mencionar algunas”3. Cabe recalcar que los distintos instrumentos internacionales hacen evidente esta última dimensión. En definitiva, en todos ellos se señala que el derecho al acceso a la información se encuentra comprendido en los derechos de libertad de pensamiento, opinión y expresión.
III.  
La Ley de Transparencia y Acceso a la Información (en adelante Ley de Transparencia) y su reglamento
Como advierte Samuel Abad, fue recién con el gobierno del Dr. Valentín Paniagua donde se visibilizó cierta voluntad política para garantizar de modo efectivo el derecho en cuestión. Señala el autor que “(…) el Decreto Supremo N° 018-2001-PCM, publicado el 27 de febrero de 2001, diseñó un procedimiento especial para que las personas pudieran acceder a la información, que se caracterizó por tratar de ser expeditivo y garantista. Asimismo, dicho gobierno dictó el Decreto de Urgencia N° 035-2001, que reguló el acceso ciudadano a la información sobre finanzas públicas”4 .

En la actualidad el derecho al acceso a la información pública se encuentra regulado por la Ley de Transparencia. En esta se establecen quiénes son los obligados a brindar la información y cuáles son sus deberes de transparencia, entre otros.  Veamos brevemente cada uno estos dos rubros. Cabe destacar que nos limitamos a estos rubros en tanto son suficientes para los fines del presente informe.
a) Sujetos obligados. Son sujetos obligados a cumplir con los deberes que prescribe la Ley, aquellos señalados en su artículo 2, es decir, las entidades de la Administración Pública. En concreto, según el artículo I del Título Preliminar de la Ley N° 27444, son entidades de la Administración Pública: 1. El poder Ejecutivo, incluyendo Ministerios y Organismos Públicos Descentralizados; 2. El poder Legislativo; 3. El poder Judicial; 4. Los Gobiernos Regionales; 5. Los Gobiernos Locales;
6. Los Organismos a los que la Constitución Política del Perú y las leyes confieren autonomía; 7. Las demás entidades y organismos proyectos y programas del estado, cuyas actividades se realizan en virtud de potestades administrativas y, por tanto se consideran sujetas a las normas comunes de derecho público, salvo mandato expreso de ley que las refiera a otro régimen; y 8. Las personas jurídicas bajo el régimen privado que prestan servicios públicos o ejercen funciones administrativa, en virtud de concesión, delegación o autorización del Estado, conforme a la normativa de la materia.
b) Deberes de transparencia. En términos generales son dos los principales deberes que prescribe la Ley: i) difusión en páginas web; y, ii) respuesta a pedidos de ciudadanos según el procedimiento previsto en la norma. Nos limitaremos al primer deber en tanto su cumplimiento es el que será materia de evaluación en el próximo acápite.
De acuerdo con el artículo 5 de la Ley “Las entidades de la Administración Pública establecerán progresivamente, de acuerdo a su presupuesto, la difusión a través de Internet de la siguiente información:

1. Datos generales de la entidad de la Administración Pública que incluyan principalmente las disposiciones y comunicados emitidos, su organización, organigrama, procedimientos, el marco legal al que está sujeta y el Texto Único Ordenado de Procedimientos Administrativos, que la regula, si corresponde.

2. La información presupuestal que incluya datos sobre los presupuestos ejecutados, proyectos de inversión, partidas salariales y los beneficios de los altos funcionarios y el personal en general, así como sus remuneraciones.

3. Las adquisiciones de bienes y servicios que realicen. La publicación incluirá el detalle de los montos comprometidos, los proveedores, la cantidad y calidad de bienes y servicios adquiridos.

4. Actividades oficiales que desarrollarán o desarrollaron los altos funcionarios de la respectiva entidad, entendiéndose como tales a los titulares de la misma y a los cargos del nivel subsiguiente.

5. La información adicional que la entidad considere pertinente.

Lo dispuesto en este artículo no exceptúa de la obligación a la que se refiere el Título IV de esta Ley relativo a la publicación de la información sobre las finanzas públicas.

La entidad pública deberá identificar al funcionario responsable de la elaboración de los portales de Internet”.

En cuanto al Reglamento, debemos señalar que precisa las obligaciones del funcionario responsable del portal. En efecto, el artículo 8 establece “Son obligaciones del funcionario responsable del Portal de Transparencia, las siguientes: a. Elaborar el Portal de la entidad, en coordinación con las dependencias correspondientes; b. Recabar la información a ser difundida en el Portal de acuerdo con lo establecido en los artículos 5° y 25° de la Ley; y, c. Mantener actualizada la información contenida en el Portal, señalando en él, la fecha de la última actualización”.   
III.
El cumplimiento por parte del Poder Judicial en su página web
	Inciso 1
	Cumplimiento

	Disposiciones y comunicados emitidos 
	Parcial. Existe un rubro nombrado “noticias” en donde figuran desde comunicados emitidos por las corte superiores hasta información sobre campeonatos internos de ajedrez o futbol. Debería crearse un link exclusivo para notas de prensa emitidas por los distintos órganos del Poder Judicial. 

	Organización 
	Positivo

	Organigrama
	Positivo 

	Procedimientos 
	Positivo 

	Marco legal al que está sujeto
	Parcial. Falta la Constitución y los Códigos Procesales. 

	TUPA
	Positivo 


A continuación presentamos cuadros con las distintas obligaciones que tiene el Poder Judicial en cuanto a transparencia en su página web, así como con la evaluación de cumplimiento de cada una de ellas.  
	Inciso 2
	Cumplimiento

	Proyectos de inversión
	Parcial. Alrededor del 50% del costo de los proyectos figura como destinado al “mejoramiento de servicios de justicia” sin que dicho rubro sea especificado o definido. 

	Partidas salariales y beneficios de altos funcionarios y personal en general 
	Parcial. Se establece el monto total que se gasta por esos conceptos sin especificar los montos que corresponden a los distintos magistrados y funcionarios. 

	Remuneraciones 
	 Parcial. Se establece el monto total que se gasta por esos conceptos sin especificar los montos que corresponden a los distintos magistrados y funcionarios.

	Inciso 3
	Cumplimiento

	Adquisición de bienes y servicios (con detalle de montos comprometidos, los proveedores, la cantidad y calidad de servicios adquiridos)
	Positivo


	Inciso 4
	Cumplimiento

	Actividades oficiales que desarrollarán o desarrollaron los altos funcionarios de la respectiva entidad.
	Negativo. Aun cuando existe un rubro bajo el nombre de “actividades oficiales” dentro del portal de transparencia, al ingresar no figura información alguna.


Cabe recalcar, además, que en cumplimiento con el deber establecido en la Ley de Transparencia, mediante Resolución Administrativa de Presidencia N° 198-2001-P-CS, el Poder Judicial designó como responsable del portal de transparencia al Jefe de Imagen Institucional y Prensa de la Corte Suprema. Sin embargo, el nombre de este funcionario no figura en la página web.
IV. Propuestas de rubros que deberían ser incluidos en la página web
El inciso 5 del artículo 5 de la Ley de Transparencia deja abierta la posibilidad de que la entidad coloque la información que considere, de acuerdo con sus funciones y naturaleza, pertinente para favorecer el acceso a la información y a transparencia. En ese sentido, presentamos algunas propuestas de información que, desde nuestro punto, tienen que estar en la página web al guardar estrecha relación con sus funciones y con su destino:
i) La jurisprudencia de las salas supremas, brindándose en cada caso acceso a las sentencias de las cortes superiores que dieron lugar al pronunciamiento de las salas suprema. Ello e razón de que muchas veces estas se remiten a aquellas, siendo difícil comprenderlas íntegramente sin la lectura de las sentencias de la salas superiores.

En la actualidad no todas las salas supremas tienen disponible su jurisprudencia en la página web. Tenemos la esperanza, sin embargo, de que la promesa del Presidente del Poder Judicial de colocar dichas jurisprudencias en el mes de marzo será cumplida.
ii) Consideramos que no solo deben figurar las actividades oficiales del Presidente del Poder Judicial sino también las de las actividades y agendas de la Sala Plena, Consejo Ejecutivo, OCMA y AMAG. 

Debemos tener presente que los órganos y entidades señaladas tienen a su cargo funciones de trascendente importancia para el Poder Judicial. Siendo ello así, es preciso que todo ciudadano pueda informarse de las materias que tratan antes de que estas sea deliberadas y acordadas por lo órganos mencionados.

iii) Las hojas de vida de todos los magistrados del Poder Judicial. En efecto, actualmente figuran solo las de los vocales supremos titulares, siendo importante que cualquier ciudadano tenga la posibilidad de conocer el nivel y trayectoria de cualquier magistrado.

iv) Un link que se nombre “elección de autoridades” en el que figure la fecha y el procedimiento en que serán elegidas las autoridades del Poder Judicial. Así, por ejemplo, debería figurar la fecha en que serán elegidos los próximos miembros del Consejo Ejecutivo, así como el procedimiento respectivo.

v) Los nombres, hojas de vida y periodo en el cargo de los funcionarios que ostentan altos cargos, tales como gerente general y gerentes en general, jefe de la inspectoría general, jefe de la oficina de imagen y prensa, entre otros.  

vi) Las declaraciones juradas entregadas por los magistrados al asumir el cargo. 

vii) La información de las diversas cortes superiores no es similar en todos los casos. Existen cortes superiores con una gran cantidad de información y, por tanto, de transparencia, como es el caso de la Corte Superior de Arequipa y otras que cuentan con muy poca información. En muchos casos, incluso, no es posible determinar quiénes conforman los consejos ejecutivos judiciales, por citar un ejemplo. Consideramos que todas las cortes deberían tener su propio portal de transparencia de acuerdo con lo prescrito por la ley a fin de garantizar el acceso a la información por parte de los usuarios que residen en cada uno de los respectivos distritos judiciales. Esto es de vital importancia ya que, por ejemplo, en muchos casos no es posible conocer cuáles son los distintos juzgados que forman parte de una determinada corte superior. 
viii) Cifras y estadísticas detalladas respecto a cantidad de magistrados en cada uno de los niveles jurisdiccionales, la carga procesal de cada uno de los juzgados y salas, entre otras cifras relativas tanto a la función jurisdiccional como a la gestión administrativa. 

ix) Incluir un link sobre el estado de la reforma judicial donde se consigne no solo el avance de la propuesta recientemente por el Presidente del Poder Judicial, sino también el estado de reformas en diversos ámbitos tales como la carrera judicial, la reforma constitucional, el estado de la CERIAJUS, entre otros. De ese modo, cualquier ciudadano podrá determinar si se está avanzando con las medidas propuestas.

x) Finalmente, y teniendo presente lo dicho en el acápite 1.3) consideramos que sería pertinente recibir críticas y opiniones de los ciudadanos y que las más importantes sean colgadas en la página web.

Concluimos, entonces, señalando que si bien el Poder Judicial cuenta con una buena página web, habiendo mejorado en ciertos aspectos desde nuestra última evaluación (véase: ¿Qué información hay y no hay en el Portal del Poder Judicial?), queda aun mucha información por incluir; el caso de la jurisprudencia de las salas supremas da cuenta de ello. 
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